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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 Edificio Hernando 

Morales Molina Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co A 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Rad. No. 11001400304420220051900 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, con la solicitud de aclaración 

de incidente de nulidad y pérdida de competencia, de la revisión efectuada al 

expediente bajo el amparo de los artículos 42 y 132 del Código General del Proceso, 

al efectuar el control de legalidad, se observa que, el 15 de mayo de 2023, ingreso 

el expediente con contestación de la demanda y el descorre de la misma por el 

apoderado de la parte demandante, posteriormente mediante auto adiado 10 de 

agosto de 2023, se ordenó correr traslado a la parte actora del incidente de nulidad 

propuesto por la parte demandada, por el término de tres (3) días.  

Adicional a ello, mediante memorial radicado el 14 de mayo de 2024, el apoderado 

de la parte demandante solicitó la pérdida de competencia para que el Juzgado 

subsiguiente conozca de las presentes diligencias. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que “[los] autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes”1, el Despacho se aparta de la decisión proferida en el auto de fecha 10 de 

agosto de 2023 y se reanudará el trámite que haya lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 10 de agosto de 2023, 

teniendo en cuenta que no hay escrito de nulidad. 

SEGUNDO: DECLARAR la pérdida de competencia, en atención a que ya se 

encuentra vencido el término de un (1) año establecido en el artículo 121 del C.G.P. 

 

                                                 
1 Cfr. Corte Suprema de Justicia auto de radicación 36407 de 21 de abril de 2009, entre otros. 
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TERCERO: REMITIR el expediente al Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá, de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 121 ibídem.  

 

CUARTO: Secretaría proceda de conformidad. 

 
MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN  

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 23 fijado hoy 12 de junio de 2024 a la hora de las 8:00 a.m 

 
JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA  

Secretario   

Firmado Por:

Margarita   Maria Ocampo  Martin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e230abc1697a2623fdef9aff1aa5a47f260a70abc98750f443ebb1af9e92c329

Documento generado en 11/06/2024 03:56:42 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTA: Abstenerse de tramitar este oficio en caso de tachones o enmendaduras. 
JSCR 

 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Al contestar favor citar el oficio No.1746 
 
Señores: 
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Ciudad. 
 
Ref.: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 
11001400304420220051900, DE JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA CONTRA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. Y OFTALMOSANITAS S.A.S. 
 

Comedidamente me permito comunicar que, dentro del proceso de referencia, mediante 
auto de fecha once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024), este despacho 
ORDENÓ REMITIR las presentes diligencias por perdida de competencia, conforme lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 121 ibídem. 

 

Cordialmente, 

 

 
JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario  
 

 

Firmado Por:



Jaime Alexander Ladino Bocachica

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e21d49b89726e303355a5640a8aea8169fb448abe415db8df7965386f788cf74

Documento generado en 24/06/2024 02:24:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Bogotá D.C., septiembre 6 de 2024 

 
SEÑORES 

  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
  
Email: cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Rad. 110014003044-2022-00519-00 

 

Referencia:  Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de JAIRO 
ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. Y OFTALMOSANITAS S.A.S. 

  

-Memorial de impulso-. 

 

CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado en ejercicio portador 

de la tarjeta profesional número 100.154 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado 

judicial de JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.119.986 de Bogotá D.C., según poder conferido, por medio del presente 

escrito, me permito allegar memorial de impulso, toda vez que el expediente fue remitido a su 

despacho el día once (11) de junio de 2024, por tanto solicito se proceda con el trámite del 

proceso. 

 

Atentamente, 

 
Camilo Iván Machado Rodríguez 

C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima) 

T. P. No. 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Fwd: Impulso procesal
Camilo Iván Machado Rodríguez <camilo.machado@machadoasociados.com>
Lun 09/09/2024 08:18
Para: Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (1 MB)
066OficioRemitir (1).pdf; 064AutoOrdenaRemitirProceso (1).pdf; Memorial de impulso 6-09-2024.pdf;

Bogotá D.C., sep�embre 6 de 2024
 
SEÑORES
 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
Email: cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Rad. 110014003044-2022-00519-00
 

Referencia:  Proceso Declara�vo de Responsabilidad Civil Contractual de JAIRO ANTONIO
BARRAGÁN ACOSTA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. Y
OFTALMOSANITAS S.A.S.

 
-Memorial de impulso-.
 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado con
cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional número 100.154 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de JAIRO
ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía número
79.119.986 de Bogotá D.C., según poder conferido, por medio del presente escrito, me
permito allegar memorial de impulso, toda vez que el expediente fue remi�do a su despacho el
día once (11) de junio de 2024, por tanto solicito se proceda con el trámite del proceso.
 
Atentamente,
 
Camilo Iván Machado Rodríguez
C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima)
T. P. No. 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura
 
 
 
Director
Machado & Asociados S.A.S.
Consultorías Jurídicas
Carrera 11 No. 73-44 Oficina 504 Edificio Monserrat
Bogotá D.C. (Colombia)
Tél. (+57) 8053092
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Nota. Correo sin tildes para evitar errores en diferentes configuraciones 
de maquinas, impresoras, correos, servidores y sistemas en general. 
 
La información contenida en este correo electrónico, así como los anexos 
que se adjuntan a la misma es confidencial. El contenido del presente 
comunicado es propiedad de Machado & Asociados S.A.S. y es considerado como 
secreto profesional, y es para uso exclusivo de la persona a quien se 
dirige. El uso, difusión, o copia de todo o parte del presente comunicado 
queda estrictamente prohibido y puede ser ilegal. Si usted ha recibido este 
mensaje por error, favor de notificar inmediatamente al remitente 
devolviendo el correo electrónico, y destruya la presente comunicación, 
cualquier copia realizada a la misma y, en su caso, los anexos adjuntos.
 
The information contained in this electronic communication and any 
accompanying documents is confidential, may be attorney- client privileged, 
and is intended only for the use of the addressee. It is the property of 
Machado & Asociados S.A.S. Unauthorized use, disclosure or copying of this 
communication, or any part thereof, is strictly prohibited and may be 
unlawful. if you have received this communication in error, please notify 
the sender immediately by return e-mail, and destroy this communication and 
all copies thereof, including all attachments.

Die Informationen bezüglich korrekter Elektrizität und Einhaltung der Anhänge
Sie sind daran gebunden, es ist vertraulich. Der Inhalt der Gegenwart
Kommuniqués von Machado & Asociados S.A.S. und es gilt als
Berufsgeheimnis und für den ausschließlichen Gebrauch der Person, an die
leitet Die Verwendung, Verbreitung oder Kopie aller oder eines Teils dieser Pressemitteilung
Es ist strengstens verboten und kann illegal sein. Sie haben es verdient
Fehlermeldung, bitte benachrichtigen Sie sofort den Absender
Zurücksenden der E-Mail und Zerstören der vorliegenden Kommunikation,
jede Kopie und gegebenenfalls die beigefügten Anhänge.
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